
Niim' 134. Viernes 17 de Didenihre. ylñoííe 1880.

iloktniWtóial
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA. SE S U S C R Î B]E.
Las leyes y las disposiciones gene* 

pales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capilal de provincia desde que 
se publiquen oüeialínente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

’{Lty tie 3 áe Noviembre de Î83H.)

EN LOGRO Í\ O 

r«*f>reníK, Llto&rMfía y librería de 1>. AOfîftTïlV 
tI>Á, Mereado 68 y Eetaehm A.

-.N PROVINCIAS. 

jEcs «rÍMeipaSeft librería».

PRECIO DI SDSCRIGIOM.
I¿n Logroño —Per un mei. 12, rs.— 

Por tres id., 34.—Por seis id, 64,—Por 
un año. 120.

Por un mes, 16. rs,—Pop 
1res id, 44—Por seis id. ,84.—Por ui 
año 150.

sSE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
sssaiÈMsaraEEaŒsn

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Keyü. Alfonso y la 
he‘.na Dona Maria Cristina (qae 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su 
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. HR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mai ía da la Paz y Doña María 

Eulalia.

Administración Provincial.

REGLAMENTO.
PARA LA EGECUCION DE LA LEY DE PESAS 

T MEDIDAS DE 19 DE JULIO DE 1849

(Continuación.)

TITULO III.
De las ]»enas gue incurren los 

contraventoret.

Art* 27. Los Almotacenes que 
contrasten instrumentos para 
pesar ó medir falsos, defectuosos 
ó que no reunan las condiciones 
^uese establecen en el anejo num.

de pesas ó medidas distintas de 
las legales, contraviniendo á lo 
dispuesto en el art. 9.“ y á los 
Registradores de la Propiedad 
que hagan las inscripciones con 
igual infracción de la ley y de 
este reglamento.

3 .” A los constructores ó 
vendedores de pesns ó medidas 
que las vendan ó las expongan al 
público para la venta sin la mar
ca de la comprobación primiti
va.

4 .* zV las personas que aun 
no siendo traficantes ni estando 
comprendidas en las prescripcio
nes del art. 3.“, usaren en sus 
contratos pesas ó medidas sin la 
marca de la comprobación pri
mitiva.

Y 5.* A los comerciantes ó 
industriales sujetos á la compro
bación periódica que no se hallen 
provistos del surtido de pesas ó 
medidas necesarias, con la mar
ca de la última comprobación 
periódica.

Art. 30. Incurrirán en la 
multa dfc uno á 8 escudos, sin 
perjuicio de que las Autoridades 
localei puedan imponerles otras 
penas conforme á sus facultades, 
si resultase defraudación en la ca
lidad ó en la cantidad de los ob
jetos vendidos.

1 ." Los que contraviniendo á 
las disposiciones del art. 7.* ven
dan bebidas ó cualesquiera otros 
liquidos al por menor, por bote
llas, frascos ó vasijas de otra es
pecie, que no contengan cantida
des, múltiplos ó partes alícuotas 
de la unidad métrica.

2 .* Los que vendan por pie
zas ó paquetes comestibles ó

1 .’de’este reglamento, serán casti
gados con la multa de 50 escu
dos: si reincidieren, con la de 
100 y suspension del cargo por 
seis meses; y en caso de segunda 
reincilencia serán separados de 
sus destinos, sin perjuicio de que 
puedan imponérseles mayores 
penas si, apareciendo que habían 
incurrido en el delito, se incoa
ran otros procedimientos ante los 
Tribunales de justicia.

Art. 28. Los traficantes que 
tuvieren pesas, medidas ó instru- 
ment(»s de pesar falsos, aunque 
con ellos no hubieren defraudado 
y los que los usaren en su tráfico 
no contrastado, incurrirán en la 
pena de cinco á quince dias de 
arresto y multa de 10 á 30 escu
dos señalada á estas faltas por 
el art. 484 del Código penal, 
pudiendo, no oblante, aplicarles 
los Tribunales de justicia otras 
disposiciones del mismo Código, 
en caso de haber llegado á de
fraudar usando de pesas ó medi
das falsas.

Art. 29. La pena señalada 
por el art. 484 del Código penal 
será aplicable, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 17 de la ley 
de 19 de Julio de 1849:

1 .• A los empleados públicos’ 
que por r.zon de su oficio inter-! 
vengan en actos en que se hagaj 
uso de pesas ó medidas no con
trastadas debidamente, ó de de
nominaciones distintas de las le
gales.

2 .* A los Notarios, Escriba
nos ú otros'funcionarios que en 
la redacción de sentencias de los 
Tribunales y de los contratos pú
blicos empleen denominaciones 

mercancías de las que deban co
rresponder á un peso fijo, cuando 
este no sea del sistema métrico.

3 .* Los que vendan leña ú 
otros combustibles Litando á lo 
prevenido en el art. 8.’.

Art. 31. Serán castigados 
con la multa de uno á 8 escudos 
los que en contratos privados, en 
libros ó documentos de comer
cio, en carteles ó anuncios em
pleen denominaciones de pesas ó 
medidas no autorizadas por la 
ley, contraviniendo á lo dis
puesto en el art. 9.®.

Art. 82. Los comerciantes ó 
industriales obligados á la com
probación, que sin causa justifi
cada negasen á los Almotacenes 
la entrada en sus establecimien
tos, ó se ausenten en la época de 
la comprobación periódica sin de
jar en ellos persona autorizada 
que les represente, Incurrirán en 
la multa de uno á 8 escudos, ade
más de las que les correspondan 
si resultase que habían infringido 
con otro concepto las dispósicio- 
nes de este reglamento.

Arí. 33. Debiendo caersiem- 
pre en comiso las medidas ó pe
sas falsas, con arreglo á lo dis
puesto en el núra. 5 del art. 502 
del Código penal, el Almotacén 
que las encuentre las remitirá al 
Alcalde competente coa el acta á 
(¡ue se refieren los arts. 3G y 57 
de este reglamento y para los 
efectos del 503 del mismo Códi-

Las que no esten debidamente 
contrastadas, hayan sufrido alte
ración por el uso en su longitud, 
peso ó cabida, ó no se halleq

Se continuará.
1
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DISTRITO ELECTORAL DE LOGROÑO.
A^O DE 1880.

MEDRANO.

LISTA de los electores fallecidos, excluidos y declarados 
en’el registro del censo electoral durante el nresente 
de Diciembre de 1878.

SECCION 12.a

X’í? “«".«««“«“C'a de las anotaciones verificadas 
ano, al tenor de lo dispuesto en el articulo 55 de la ley electoral de 28

- ■-----------------------------------------------------
—---------------------------

NOMBRES.
CONCIMO DEL 

DERECIO ELECTORAL
Pueblo donde es 
contribuyente.

Domicilio DEL Elector.

*————— -------- -- ------- ---- --
Territoria
P^Cta

t I Industria
Pto. Ct9 • PüEBLO. CALLE. NUM.*

Observaciones.

Blanco y Pascual, Celestino. 
Briones y Ramírez, José. 
Cerrolaza y Ramírez, Bernabé. 
Cerrolaza y Ramirez, Juan Cruz* 
Cerroloza y Ramírez, Pedro. 
Diez y Perez, Eusebio. 
Diez y Riaño, Esteban. 
Diez y Caslroviejo, Fernando, 
Diez y Ramirez, Julian. 
Diez y Caslroviejo, León. 
Diez y Riaño, Liborio. 
Diez y Riaño, Manuel, 
Diez y RiaSo, Marcelino. 
Diez y Caslroviejo Nicanor. 
Diez y Caslroviejo, Paulino. 
Diez y Martinez, Vicente. 
Gonzalez Garcia, Domingo. 
Gonzalez y Ramirez, Lorenzo>^ 
Laguna y Solés Ignacio. 
Martinez y Diez, Domicg'o. 
Martinez y Miguel, Kusebio 

------- MfioUoegro- y Martinez, José.
Montenegro V Bastida, Lino. 
Diez y Garcia, Leonardo. 
Montenegro y Bastida, Luis. 
Montenegro y Martinez, Mateo. 
Montenegro y Diez, Manuel. 
Montenegro y Diez, Romualdo. 
Montenegro y Bastida, Valeriado. 
Nagera y Rubio, Isidoro. 
Orliz y Villalva, Ramón. 
Perez y Vlguersí Juan- 
Perez y Navajas, Enrique. 
Perez y Pino, Francisco. 
Perez y Gimenez, Santiago. 
Perez y Miguel, Sanios, 
Perez y Viguera, Tomás. 
Ramirez y Martinez, Clemente. 
Ramirez y Trevijano, Fermin. 
Ramirez é hiina, Francisco. 
Ramírez y Inina, Manuel. 
Ramirez y Bastida Timoneo. 
Cerrolaza y Bast'da, Tiburcio. 
Ruiz y Pinillos, Gregorio. 
Saenz y Tejada, Lúeas. 
Sotés é Inina, Pascual.
Solés y Alcalde, Pedro.

40 
30
46 

170
99 

180 
127
30 
54 
25

132
33 
94 
'58 
83
43 
41
28 
31
62 
37
7S
45
25 
65
52 
10
50 
94 
28
39

129 
90
26

1>5
59 

131 
378 
397

55 
81 
25
43 
62
27 
54
33

60 »»

Medrano. Medrano. Cortijo. 
Medio. 
Rejas, 

id. 
id.

Plaza. 
Rio. 

id. 
id.

Plaza. 
Rio. 
Medio. 
Horno. 
Plaza» 
Rio. 
Medio.

id. 
Cortijo. 
Barrera, 
Rio.

id. 
Barrera. 
Horno. 
Cortijo. 
Medio. 
Rejas. 
Rio.

id. 
P-aza. 
Barrera. 
Horno. 
Rio. 
Rejas. 
Rio. 
Rejas.

id. 
lio. 
Barrera, 
^laza. 
4edio. 
Cortijo. 
Medio, 
lio. 
ledío. 
’laza, 
lio. 
larrera.

3 
9 
1
4 

17 
14
24 
29 
U
6 

32 
i5
8 
1 
S
9

14 
6 
1

34 
7 
3
4
1

13
15
10
8
9
3
1

12 
S

17 
8 
6

27 
7 
8

10
1

10
32

3
12
14
4

t

« Capacidade».

Nombres 
___________________________ r

Punto donde adquirió
1

Domicilio DEL Elector
CONCEPTO DEL

BRECHO electoral
el titulo que 

acredita su capacidad. PUEBLO, CALLE. NÜM.*
Observaciones.

Peña Rubio, Ildefonso. IK
Romero y Fernandez Crisanto. C
Sao Martin Martinez, Ruperto. jAi

aestrt de 1. P. 
ura propio, 
inistraote.

Burgos. !
Calahorra. I
Madrid. j

Medrano. Plaza.
Medio.
Plaza.

3
5
6
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Altas por hamper dos anos que saisie 
sn el pveilo.

Perez y Fernandez, León. Albeitar. Madrid. Medrano. Barrera. 1

J lias por haser dos años que págate 
esta" cuota.

Cuevas y Cabezón, Ulpiano. 29 »» Rio. 39

^ajas por kaler J'allecido, «

?» a mirez y Domínguez, Eladio.

■ ■ ■ - '

I >»

V.U-. ».< ’ vt»M ’ u K V

SOTÉS.

Anión y Fernandez, Ambrosio. 
Aoloü y Mayoral, Francisco. 
Alvarez y Sania, Roque. 
Alvarei y Alonso, Vicente. 
Fernandez y Anión, Celedonio. 
Fernandez y Perez, Mayor. 
Garcia y Orduña, Gregorio. 
García y Terán Lúeas, 
Hernaezy Dulce, Joaquin.

Id. y id. Sixto.
Id. y id. Maximino. 

Mayor y Flaquillo Angel. 
Martinez Iñiguez, Antonio. 
Martínez Mayor, Gregorio. 
Marin y Nastares, Isidoro. 
Mario Ibañez, Julián.
Nalda Sorzano, Leonardo. 
Neslares Hernaez, Martin. 
Ortiz Izquierdo. Juan. 
Pujadas Rada, Miguel. .

Id. id., Roque. 
Quirogo Rodríguez, Tomás. 
Rodríguez Velasco, José.

57 
114

59
25
31
29
31
50
68 

112
95 
57
59
80
62
97
41
39
35 

153 
327
48
74

10 a*

12 »»

Sotés. So tés. Mayor. 
Jazmin, 
Mayor.

Id. 
id. 

Jazmin. 
San Miguel.

id. 
Mayor.

id- 
Arco, 
Reja. 
Jazmín. 
Reja. 
Del Medio. 
Jazmin.

id. 
id.

Mayor» 
id.

Coso. 
Pendiente 
Jazmín.

59
3 0 

12
3 

55 
15
4
2

56 
94

1
6

15
1
2
1
3
2

56 
53

1
1

10

1 V

i • T \

Capacidades.

Martinez Arlaloitia Agapilo. 
Ruiz Fernandez, Luis.

Cura propio. 
Beneficiado.

Calahorra, 
id.

So tés. Mayor.
Jazmin.

2
8

Altas por Aaeer dos años ¡M pAgan 
estas cuotas.

Albarez Flaquillo, León.
Hernaez Martinez, Juan.

33
40

Cuevas.
Mayor.

1
46

Sajas por haber fallecido.

Alonso Orcos, José.

DAROCA.

Martínez Rodriguez, Benito. 61 Daroca. Daroca. Mnyor.^ 
id.

67
59

Tudanca Martinez, Bdlasar. 50 id. 45
Martínez y Martinez, Ciríaco. 39 * id 63
García Ramirez, Geci'io. 29 id. 53
García Rodriguez, Juan. 34 id.j 40
Neslares Martinez, Julian. 30 id.¡ 49
Alonso Martinez, José. 49 1

id. 31
tí

Martinez Garcia, Luis. 37 ;Sid3Lacalle Martinez, Manuel. 49

i

•í'.
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Casalareina eslraflândose de que se 
despachará contra el Ayuntamiento 
un» Comisión de apremio por el 
descubierto de la cuarta parte de los 
atrasos por el cupo provincial por no 
tener incluida cantidad alguna para 
este servicio en el presupuesto muni
cipal vigente y consultando á la vez 

i à qué capítulo dril presupuesto ha de 
cargar la cantidad que fuese satisfe
cha por este concepto, y es de pare
cer que se conteste al mencionado Al
calde que todos los años viene oaan- 
dando la Diputación sea incluida la 
cuarta parte de atrasos en les presu
puestos municipales y que el impor
te de esta cuarta parte puede ser ob
jeto de un presupuesto extraordinario 
conforme à lo establecido en el artí
culo 142 de 'a ley municipal vigente. 
—V. E. sin embargo acordará como 
siempre lo que crea más acertado.= 
Palacio de la Diputación 13 de Abril 
de l880.=R¡cardo López Montenegro. 
—Juan Bautista de Montoya —José 
de Tejada.—Vicente Martine» de la 
Cuadra.

Se aprobó el anterior dictamen.
En el expediente instruido á instan

cia del Cumisionado de apremio Fran- 
ciseo Perez contra el Ayuntamiento de 
Villamediana se emitió el dictamen 
que sigue.^—Exemo. Sr.: La Comisión 
de Hrcieuda se ha enterado de la recla
mación ó queja del Comisionado de 
apremio de Villamediana contra las 
autoridades de aquella localidad y d- 
la devolución del expediente por enfers 
mo. y resultando de los antecedentee 
obrante» en las oficinas provinciales 
que en estaiocalídad acostumbran siem
pre los Alcaldes á eludir de una mane
ra ú otra el cumplimiento de sus de
beres, la Camision es de parecer que 
se trate con el mayor rigor á este 
Ayuntamiento dentro de las disposi
ciones legales, que se sombre nuevo 
comisionado para hacer efectivo el co
bro de descubiertos por el cupo pro
vincial, mas las dietas devengadas por 
este Comisionado y las anteriores que 
no esluvieran satisfechas. V. E. sin 
embargo acordará como siempre lo 
mas oportuno. Logroño 13 de Abril 
de 1880.=Ricardo López Montenegro. 
—Juan Bautista de Monlüya=José 
de Tejada.=Vicente Martinez de la 
Cuadra.

Abierta discusión en la que tomaron 
parle los Sres. Merino y Michel y oidas 
algunas observaci nes del Sr. Gober- 
nader se acordó aprobar el dictamen y 
que si faese necesario se nombre para 
esta Comisión á un empleado provin
cial y lléve los testigos de Logroño.

Se leyó el siguiente dictamen.
Exemo Sr.: La Comisión de Ha

cienda ha examinado la instancia pre
sentada por D, Juan Ramon Pascual, 
de esta vecindad solicitando que se 
le pague el crédito de 90<S8‘13 pese
tas que se le adeudan procedentes de las 
obras de la carretera de la Venta de 
la Estrella á la Estación del Ferro
carril, mas el interés de 6 por 100 
anual por el tiempo trascurrido, y en
contrando que a! recia mante solamente 
pertenece dé este crédit® la cantidad de 
¿069. 64 pesetas, es de opinion se le 
conlesie que se atenga para el cobro 
del Capital á la marcha establecida 
por la Diputación c m lo» demás acree
dores de su clase y coa respecto al in
terés que se proveerá si reclaman ios 
demás dueño» de este crédito por no 
corresponder a! reclamante más que 
Ja /nenor parte.=Y. Ë. sin embargo.

¡acordará como siempre lo más acería-^ 
do.—Palaciode la Diputación 15 de 
Abril de 1880—Ricardo López Mon
tenegro. ='Juao Bautista de Montoya. 
—José de ' Tejada.^Vicente Martínez 

de la Cuadra.
Se iaprobó el anterior dictamen»

Se Irivaot© la sesión.—El Goberna
dor Presidente, José Bellido.—Los Di
putados Secretarios: Mariano Saenz de 
Cenzano.—Tomás Martínez.

Sesión ordinaria de 15 de Abril
* de 1880.

Abierta la sesioo bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador de la províneiá con * 
asistencia de les señores

Pipiados 
Merino.
Iñiguez Breton.
Gobantes.
Salazar.
Martínez Cuadra.
Ruiz de Bucesta.
Mentoya, 
La Mala. 
López Montenegro. 
Michel.
De Miguel.
Tejada.

Leída el acta de la anterior íué apro- ' 
Jada.

Visto el informe de la Comisión de 
lacienda en la solicitud de D. Baulis- 
a Barreneogoa por si y A nombre de un 
lermano pidiendo que se les dispen- 
Je de presentar los documentos que se 
es exige para el cobro de los 25 dias 

del mes de Marzo de la pension que 
correspodía à su señora madre, se 
acordó deferir á lo solicitado.

Enterada la Diputación de’ un oficio 
del Alcalde de Álberite reclamando au- 
tyizacion para recompensa de las can
tidades que se adeuda à vecinos de di
cha pueblo de expropiaciones para la 
carretera de Villamediana í con atrasos 
del cupo provincial y conforme con lo 
3ropueslo por la Comisión de Hacienda, 
se acordó contestar á dicho Alcalde que 
3or acuerdos de la Diputación se en- 
curiutra conoceuida á autorización que 
solicita para compensar e.sta clase de 
créditos y que puede verificarlo desde 
luego ateniéndose á ios citados acuer
dos.

Aprobando la propuesta hecha por 
el Sr. Gobernador en oficio de 1.’ del 
con ienle, se acorcó nombrar A D. Her- 
mógeces Ocio, Supernumerario sin 
sueldo de la Sección de exámen de 
cuentas municis ales.

Se dió cuenta del dictámen siguiente:
Exemo. Sr.—La Comisión de Ha

cienda ha visto el oficio de-la Admi
nistración Económica de la provincia 
trasladando otro déla Dirección gene
ral de Contribuciones remitiendo la' li
quidación que fornoó la referida Admi
nistración de las cantidades recibidas 
y entregadas por recargos á las con
tribuciones desde el año de 1863—64 
hasta el de 1869—70 que arrojan un 
saldo á favor de la Diputación de 
94.435,65 pesetas y se reconoce so-

¡lamente en didha liquidación el al-
1 canee de 88,155,08 pesetas á favor de J 
pa provincia.—Ha examinado esta li-j

I i 1 /

JUZGADOS DE I? INSTANCIA.

Logroño.

Don Facundo Corladellas, Juez de 
primera instancia de Logroño y 
su partido.
Hago saber: que el dia veinticua- 

tro;del corriente, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá logar ea la Sa
la de audiencia del mismo la venta de 
los semovientes que se expresan á con
tinuación, embargados á D. Julian 
Marlin'éz, vecino de Sojuela, que 
obran en poder del depositario Don 
Salustiano Martinez, qué lo es de Da- 
roca, para atender al pago de princi
pal y costa del juicio ejecutivo, pro
movido contra el primero, por el Pro
curador I). Meliton Pancorbo, à nom
bre de 'los Sres Gimenez Hermanos, 
de esta Capital.

1 .’ Setenta reses lanares á",vein
tidós’ pesetas cincuenta céntimos ca
da una.

2 .* T dos bueyes à doscientas pe- 
seta.s cada uno. Lo que se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
deseen ioteresarse en la subasta; ad- 
virtiendo que no se adraitirá^postu- 
ra que no cubra las dos terceras par
las de la tasacien.

Dado enj Logroño á quince de No
viembre de] mil ochocientos ochenta.

—FacundoCortadellas,—Pur mandado 
de S. S.* Pablo Apellauiz Enrique.

—»^»=:

Torrecilla.

D. Pascual del Rio Laredo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que Don 

Saturnino Samaniego Sancho y D. Il
defonso Pascual Lucas, vecinos de 
Camprovin, han deducidos ante 
este Juzgado demandar solicitando ser 
incluido en las listas del censo electoral 
de este distrito para Diputados á corles 
en concepto de contribuyentes por te
rritorial, por reunir las condiciones 
generales que la ley exige, en cuya 
virtud instruyo el oportuno expedien
te.

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo veinte y siete de la 
ley electoral vigente espido el presea- 
lepara que dentro del termino de 
veinte dias contados desde la inserción 
de este edicto en el Bolelio Oficial de 
la provincia puedan presentarse en 
oposición à dicha demanda los electo
res que asi lo estimen conveniente.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
diez de Noviembre de mil och« cientos 
ochenta.—Pascual del Rio Laredo.— 
Por su mandado —Vicente S. Ibañez

SGCB2021


